
NUMERO 4.518

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (Granada)

EDICTO

El Pleno de la Corporación, en sesión del día 29 de
abril de 2004, aprobó inicialmente el Presupuesto Gene-
ral para el ejercicio de 2004, así como la plantilla de per-
sonal, bases de ejecución y demás documentos que lo
integran.

Dicho Presupuesto contempla la formalización de dos
operaciones de préstamo, una a corto plazo y otra a largo
plazo, con las siguientes características:

Importe: 1.000,00 euros
Interés máximo anual: 5,00%
Plazo máximo de amortización: 12 meses
Importe: 640.240,42 euros
Interés máximo anual: 6,00%
Plazo máximo de amortización: 14 años
El resto de las condiciones de ambas operaciones se-

rán las que se determinen a la aprobación de las mismas.
Dichas operaciones se podrán concertar en una sola

operación o fraccionarse en varias y con una sola enti-
dad financiera o con varias.

El expediente podrá examinarse en la Intervención
Municipal durante el plazo de quince días hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas ante el Pleno.

A efectos de presentación de reclamaciones tendrán la
consideración de interesados las personas a que se refiere
el art. 22.1 del R.D. 500/1990 de 20 de abril. Unicamente
podrán presentarse reclamaciones por los motivos expre-
sados en el art. 22.2 del mismo texto reglamentario antes
citado.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado
si durante el período de publicación no se hubieran presen-
tado reclamaciones, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Guadix, 30 de abril de 2004.- Alcalde, fdo.: Antonio
Avilés Fornieles.

NUMERO 3.299

AYUNTAMIENTO DE JAYENA (Granada)

ANUNCIO DE INFORMACION PUBLICA

Por decreto de la Alcaldía, de fecha 22 de marzo del
2004, se ha admitido a trámite el escrito presentado por
Dª Rita Medina Sánchez, por el que solicita que se le
otorgue resolución favorable de calificación ambiental, y
la consiguiente licencia municipal, para la implantación
de la actividad: “Alquiler de películas de video” y “Co-
mercio menor de libros, periódicos, artículos de papele-
ría, etc.”, con emplazamiento en la Avenida Mediterrá-
neo nº 11.

Lo que se hace público, abriéndose un plazo de veinte
días, a contar a partir de la fecha del presente anuncio,
para que toda persona que lo desee pueda examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estime opor-

tunas, estando la documentación a su disposición en las
oficinas de este Ayuntamiento, en los días hábiles, entre
las nueve y las catorce horas, y el presente periodo de in-
formación pública se abre en cumplimiento del referido
decreto de la Alcaldía, y de lo dispuesto en el artículo
13.1 del Reglamento de Calificación Ambiental, apro-
bado por Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, (BOJA
núm. 3, de 11 de enero de 1995).

Jayena, 23 de marzo del 2004.-El Alcalde, fdo. D. José
Fernando de Cara Sánchez.

NUMERO 4.533

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

INTERVENCION: ORDENANZAS FISCALES

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter
ordinario el día 29 de abril 2004, y a efectos de su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), por la
presente, adjunto le remito edicto para su exposición al
público de aprobación inicial de las siguientes ordenan-
zas fiscales reguladoras de tasas:

- Modificación parcial de la ordenanza fiscal regula-
dora de las tasas por la retirada de vehículos de la vía pú-
blica. 

- Establecimiento y aprobación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la utilización privativa de depen-
dencias municipales para la celebración de bodas civiles. 

Maracena, 30 de abril 2004.-El Alcalde, fdo.: Julio M.
Pérez Martín.

NUMERO 4.446

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (Granada)

EDICTO

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento pleno, en sesión celebrada el 25 de septiembre
de 2003 la modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre el Actividades Económicas, sin
haberse presentado alegaciones durante el tramite de in-
formación publica, en cumplimiento de lo determinado
por el articulo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
cinco de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de Haciendas Locales, el citado
acuerdo queda elevado a definitivo, siendo el texto inte-
gro de la ordenanza el siguiente:

Monachil, 14 de abril de 2004.

ANEXO:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.
Artículo 1. Normativa aplicable. El Impuesto sobre Ac-

tividades Económicas se regirá:
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1. Por las normas reguladoras del mismo contenidas
en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, y por las demás disposiciones lega-
les y reglamentarias que complementen y desarrollen di-
cha Ley.

2. Por las Tarifas e instrucción del impuesto, aproba-
das por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2
de agosto.

3. Por la presente ordenanza fiscal
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas en un tri-

buto directo de carácter real, cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio dentro de término munici-
pal de actividades empresariales, profesionales o artísticas,
tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se
hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activi-
dades empresariales las ganaderas cuando tengan carácter
independiente, las mineras, las industriales, las comerciales
y las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración
las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las
forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el
hecho imponible del presente impuesto.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carác-
ter empresarial, profesional o artístico cuando supone la
ordenación por cuenta propia de medios de producción
y de recursos humanos o de uno solo de éstos, con ob-
jeto de intervenir en la producción o distribución de bie-
nes y servicios.

4. El contenido de las actividades incluidas dentro del
hecho imponible será definido en las tarifas del presente
impuesto.

5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del he-
cho imponible podrá probarse por cualquier medio ad-
misible en derecho y, en particular, por aquellos recogi-
dos en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no-sujeción.
No constituye el hecho imponible de este impuesto el

ejercicio de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo

de las empresas que hayan figurado inventariados como
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fe-
cha de la transmisión, así como también la venta de bie-
nes de uso particular y privado del vendedor siempre que
hayan sido utilizados durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de productos que se reciban en pago de
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de
decoración o de adorno del establecimiento. No obs-
tante, estará sometida al pago del presente impuesto la
exposición de articules para regalar a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realiza-
ción de un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o ju-

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio
nacional cualquiera de las actividades que originan el he-
cho imponible.

Artículo 5. Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Enti-

dades Locales, así como sus respectivos organismos au-
tónomos del Estado y las entidades de Derecho público
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y
de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su ac-
tividad, durante los dos primeros períodos impositivos
de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido
el inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se
haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, cir-
cunstancia que se entenderá que concurre, entre otros
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación
de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,

las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre. General Tributaria,
que tengan un importe neto de la cifra de negocios infe-
rior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que
operen en España mediante establecimiento permanente,
siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios
inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1a) El importe neto de la cifra de negocios se determi-
nará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre.

2a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de
presentación de declaraciones por dicho tributos hubiese
finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto.
En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el articulo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre. General Tributaria, el importe neto de la cifra de nego-
cios será el que corresponda al penúltimo año anterior al
de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el im-
porte neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto las ac-
tividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Có-
digo de Comercio, el importe neto de la cifra de nego-
cios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a
dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Co-
mercio son los recogidos en la sección la del Capítulo I de
las normas para formulación de las cuentas anuales con-
solidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20
de diciembre.
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4a) En el supuesto de los contribuyentes por el Im-
puesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al
importe neto de la cifra de negocios imputable al con-
junto de los establecimientos permanentes situados en
territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados
íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades
Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que, care-
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de con-
cierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros
o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de
media pensión o internado y aunque pos excepción ven-
dan en el mismo establecimiento los productos de los ta-
lleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el im-
porte de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisi-
ción de materias primas o al sostenimiento del estableci-
miento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las
actividades de carácter pedagógico, científico, asisten-
cial y de empleo que para la enseñanza, educación, reha-
bilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque ven-
dan los productos de los talleres dedicados a dichos
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se destine ex-
clusivamente a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

g) Al amparo de lo que prevé el artículo 58 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de In-
centivos Fiscales a la Participación Privada en Activida-
des de Interés General, estarán exentas las fundaciones
y asociaciones por el ejercicio de aquellas actividades
que constituyan su objeto social o finalidad especifica,
no generen competencia desleal y sus destinatarios sean
una colectividad genérica de personas.

h) La Cruz Roja Española.
i) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la

exención en virtud de tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),

h) e i) del apartado anterior no estarán obligados a pre-
sentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. Los beneficios regulados en las letras e), f) y g) del
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se conce-
derán, cuando proceda, a instancia de parte.

4. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supues-
tos la aplicación de la exención prevista en la letra c) del
apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comu-
nicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en la que se haga constar que cumplen los re-
quisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de
la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún
caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención
prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, presenta-
rán la comunicación, en su caso, el año siguiente al pos-
terior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá
el contenido, el plazo y la forma de presentación de di-
cha comunicación, así como los supuestos en que habrá
de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar la exen-
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará
a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artí-
culo 91 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

5. Las solicitudes para el reconocimiento de benefi-
cios fiscales se deben presentar junto con la declaración
de alta en el impuesto, en la entidad que lleve a cabo la
gestión censal, y deberán estar acompañadas de la do-
cumentación acreditativa. El acuerdo por el cual se ac-
cede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el bene-
ficio fiscal se entiende concedido.

6. Las exenciones de carácter rogado que sean solici-
tadas antes de que la liquidación correspondiente ad-
quiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del perí-
odo impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que
en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la
exención.

Artículo 6. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar a las

Tarifas del impuesto, incluido el elemento superficie, el
coeficiente de ponderación determinado en función del
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo y
el coeficiente que pondere la situación física del local
donde se realiza la actividad regulados en los artículos 9
y 10 de la presente ordenanza.

Artículo 7. Coeficiente de ponderación en función de
la cifra de negocios.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en las
tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, un coefi-
ciente de ponderación, determinado en función del im-
porte neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de
acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se

refiere este articulo, el importe neto de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo será el correspondiente al con-
junto de actividades económicas ejercidas por el mismo
y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c)
del apartado 1 del artículo 6 de la ordenanza fiscal.

Artículo 8. Coeficiente de situación.
1. A los efectos previstos en el artículo 88 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de este
Municipio se clasifican en 4 categorías fiscales. Anexo a
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esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de las
vías públicas con expresión de la categoría fiscal que co-
rresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el
índice alfabético antes mencionado serán consideradas
de última categoría, y quedarán en la susodicha clasifica-
ción hasta primero de enero del año siguiente a aquel en
que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría
fiscal correspondiente y su inclusión en el índice alfabé-
tico de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del
coeficiente señalado en el artículo 7 de esta Ordenanza, y
atendiendo la categoría fiscal de la vía publica donde ra-
dica físicamente el local en que se realiza la actividad eco-
nómica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS
1ª 2ª 3ª 4ª

Coefíc. Aplicable 2 1.5 1 0.8
4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene de-

terminado por el correspondiente a la categoría de la ca-
lle donde tenga señalado el número de policía o donde
esté situado el acceso principal.

Artículo 9. Bonificaciones y reducciones.
1. Sobre la cuota del impuesto se aplicará en todo

caso la bonificación del 95% a las Cooperativas. así
como a las Uniones, Federaciones y Confederaciones de
las mismas y a las Sociedades Agrarias de Transforma-
ción, en virtud de lo establecido en la Ley 20/1990, de 18
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Una bonificación del 50% de la cuota correspon-
diente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier acti-
vidad profesional, durante los cinco años de actividad si-
guientes a la conclusión del segundo periodo impositivo
de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre. reguladora de las Haciendas Locales.

3. Una bonificación del 20% de la cuota correspon-
diente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier acti-
vidad empresarial y tributen por cuota municipal, durante
los cinco años siguientes a la conclusión del segundo pe-
riodo impositivo de desarrollo de la misma.

La aplicación de la bonificación requerirá que la activi-
dad económica no se haya ejercido anteriormente bajo
otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejer-
cido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en
los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas
de actividad.

El periodo de aplicación de la bonificación caducará
transcurridos cinco años desde la finalización de la exen-
ción prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 83
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

La bonificación se aplicara a la cuota tributaria, inte-
grada por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente
establecido en el articulo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, R.H.L. y modificada, en su caso, por el coefi-
ciente establecido en el artículo 8 de esta Ordenanza. En
el supuesto de que resultase aplicable la bonificación a
que alude la letra a) del apartado I anterior, la bonificación

prevista en esta letra se aplicará a la cuota resultante de
aplicar la bonificación de la citada letra a) del apartado 1.

4. Una bonificación por creación de empleo del 25 %
de la cuota correspondiente, para los sujetos pasivos
que tributen por cuota municipal y que hayan incremen-
tado el promedio de su plantilla de trabajadores con con-
trato indefinido durante el periodo impositivo inmediato
anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación
con el periodo anterior a aquel.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren
los apartados 1 y 2 de este artículo.

5. Una bonificación del 10% de la cuota correspon-
diente para los sujetos pasivos que tributen por cuota
municipal y que:

- Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones
para el aprovechamiento de energías renovables o siste-
mas de cogeneración.

A estos efectos, se consideraran instalaciones para el
aprovechamiento de las energías renovables las contem-
pladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de
las Energías Renovables. Se considerarán sistemas de co-
generación los equipos e instalaciones que permitan la
producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

- Realicen sus actividades industriales, desde el inicio
de su actividad o por traslado posterior, en locales o ins-
talaciones alejadas de las zonas más pobladas del tér-
mino municipal.

- Establezcan un plan de transporte para sus trabaja-
dores que tenga por objeto reducir el consumo de ener-
gía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lu-
gar del puesto de trabajo y fomentar el empleo de los
medios de transporte más eficientes, como el transporte
colectivo o el compartido.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren
los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

6. Las bonificaciones a las que se refieren los puntos
anteriores alcanzan exclusivamente a la cuota tributaria
integrada por la cuota de tarifa modificada, por aplica-
ción de los coeficientes previstos en los artículos 7 y 8 de
esta Ordenanza.

La bonificación no afecta al recargo provincial, que re-
caerá sobre las cuotas mínimas y su tipo será el apro-
bado por la Diputación.

7. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las boni-
ficaciones reguladas en los apartados anteriores, por
cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, apli-
carán la bonificación correspondiente en su propia auto-
liquidación.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de
la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1995, podrán disfrutar de una re-
ducción en la cuota del presente impuesto los sujetos
pasivos titulares de locales afectados por obras en la vía
pública. Esta reducción, fijada en relación con la dura-
ción de dichas obras, se reconocerá en función de los
porcentajes y condiciones siguientes:

a) Obras con duración de 3 a 6 meses: 5%
b) Obras con duración de 6 a 9 meses: 10%
c) Obras con duración de mas de 9 meses: 15%
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La reducción en la cuota se practicara dentro de la li-
quidación del año inmediatamente siguiente a! inicio de
las obras de que se trate, siendo iniciado en todo caso el
procedimiento a petición del interesado.

9. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre,
cuando en los locales donde se ejercen actividades clasi-
ficadas en la división 6’1 de la sección I11 de las Tarifas
del impuesto que tributen por cuota municipal, se hagan
obras mayores para las que se requiera la obtención de
la correspondiente licencia urbanística y que tengan una
duración superior a tres meses, siempre que debido a
ellas los locales permanezcan cerrados, la cuota corres-
pondiente se reducirá en proporción al número de días
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pa-
sivo y, si procede, una vez concedida, aquel tendrá que
solicitar la correspondiente devolución de ingresos inde-
bidos por el importe de la reducción.

10. Una bonificación del 10% de la cuota correspon-
diente para los sujetos pasivos que tributen por cuota
municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la
actividad económica negativos.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren
los puntos anteriores a este apartado.

11. No se aplicarán otras reducciones que las expre-
samente establecidas en las tarifas del impuesto.

Artículo 10. Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural,

excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la ac-
tividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando,
en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de
la actividad no coincida con el año natural, en cuyo su-
puesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al nú-
mero de trimestres naturales que restan para finalizar el
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por tri-
mestres naturales, excluido aquel en el que se produzca
dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar
la devolución de la parte de la cuota correspondiente a
los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido
la actividad.

3. Los sujetos pasivos que figuren dados de alta en al-
guno de los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5
de la Sección I de las Tarifas del I.A.E., devengarán en el
mes de enero de cada año la parte correspondiente a los
metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejerci-
cio anterior. En el caso de cese en la actividad- la decla-
ración complementaria habrá de presentarse junto con
la declaración de baja.

Artículo 11. Normas que rigen el régimen de declara-
ción y de ingreso del impuesto.

1. Es competencia municipal la gestión tributaria de
este impuesto, que comprende las funciones de conce-
sión y denegación bonificaciones y exenciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación

de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se in-
terpongan contra dichos actos actuaciones para la infor-
mación y asistencia al contribuyente.

2. En los supuestos de declaraciones de alta por inicio
de actividad, el impuesto se exige en régimen de autoli-
quidación. El procedimiento de presentación y régimen
de ingreso en este caso se regula en el artículo siguiente.

3. Las cuotas exigibles en los ejercicios siguientes a
aquel en que tuvo lugar el alta se gestionarán por el sis-
tema de padrón y se satisfarán en el periodo que para
general conocimiento anunciará el Ayuntamiento, que
no podrá ser inferior a dos meses naturales.

4. Transcurrido el período de pago voluntario sin que se
haya satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo.

5. El inicio del periodo ejecutivo determina el devengo
de un recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no
ingresada, así como de los intereses de demora corres-
pondientes a ésta.

Cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga
antes de que haya sido notificada al deudor la providen-
cia de apremio el recargo de apremio será del 10 por 100
y no se exigirán los intereses de demora.

6. Las cantidades debidas devengan interés de de-
mora desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
establecido para su ingreso hasta el día en que tiene lugar
tal ingreso. El interés se aplicará sobre la deuda tributaria,
excluido el recargo de apremio, y se determinará según
el tipo de interés vigente a lo largo del período en que se
devenga, fijado conforme a lo que dispone el articulo
58.2 c) de la Ley General Tributaria.

Artículo 12. Presentación de autoliquidaciones.
1. A efectos de presentar la autoliquidación a que se

refiere el artículo 12.2, se cumplimentará el impreso apro-
bado por el Ayuntamiento, haciendo constar los elemen-
tos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el intere-
sado o su representante en las oficinas municipales donde
se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria
para la práctica de sus declaraciones.

3. Cuando la autoliquidación se presente en el periodo
reglamentariamente fijado, que es dentro de los diez
días hábiles inmediatamente anteriores al inicio de la ac-
tividad, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda en el
mismo momento de la presentación de la declaración, o
en el plazo fijado en el abonaré que se expedirá. En este
supuesto satisfará la deuda sin ningún recargo.

b) Que el obligado no satisfaga la deuda en el período
de pago voluntario, referido en el apartado a). En este
supuesto, transcurrida la fecha para pagar sin recargo, fi-
jada en el abonaré, se iniciara el periodo ejecutivo.

4. Cuando la autoliquidación se presente fuera del
plazo reglamentariamente fijado, al cual se refiere el
punto 3, sin requerimiento previo, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda, en el
momento de presentar la autoliquidación. En este su-
puesto se aplicarán los recargos previstos en el artículo
61.3 de la Ley General Tributaria, y en su caso, el interés
de demora correspondiente.
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Dichos recargos son de las cuantías siguientes:
a.l) Cuando la presentación de la autoliquidación se

efectúe dentro de los tres, seis o doce meses siguientes al
término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se
aplicará un recargo del 5, 10 o 15 por 100 respectivamente,
con exclusión del interés de demora y de sanciones.

a.2) Cuando la autoliquidación se presente después
de doce meses siguientes al término del plazo voluntario
de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 20
por 100 y se liquidarán intereses de demora.

b) Cuando el obligado no efectúe el ingreso al presen-
tar la autoliquidación se iniciará el periodo ejecutivo en el
momento de presentación de la misma, y se exigirán al
deudor los recargos previstos en el apartado a) anterior
y el recargo de apremio.

5. El inicio del período ejecutivo comporta el devengo
del recargo de apremio y de los intereses de demora.

Cuando, por haberse presentado la autoliquidación
extemporáneamente, se deban aplicar los recargos pre-
vistos en el punto 4, el recargo de apremio se aplicará
sobre la suma de la cuota tributaria y recargo de extem-
poraneidad.

Artículo 13. Declaración de variación.
1. Las variaciones de los elementos tributarios debe-

rán ser declaradas ante el organismo competente para la
gestión censal del impuesto en el plazo de un mes con-
tado desde el día en que tuvieron lugar, practicará, en su
caso, las liquidaciones y regularizaciones de cuota que
resulten procedentes.

2. Con carácter general, las oscilaciones en más o me-
nos no superiores al 20 por 100 de los elementos tributa-
rios no alterarán la cuantía de las cuotas por las que se
venga tributando. Cuando las oscilaciones de referencia
fuesen superiores al porcentaje indicado, las mismas ten-
drán la consideración de variaciones y deberán ser decla-
radas en la forma y plazo fijados en el punto anterior.

3. Cuando uno cualquiera de los elementos tenidos en
cuenta para el cálculo de las cuotas experimente una osci-
lación superior a los porcentajes señalados en los puntos
anteriores, la declaración de variación que ha de formu-
larse deberá contener la situación de todos los elementos
tributarios en el momento en que se ha producido la osci-
lación que se declara.

Artículo 14. Normas de competencia y gestión del im-
puesto.

1. La Administración Tributaria del Estado, en relación
a las cuotas municipales, le compete la formación de la
matricula del impuesto, la calificación de las actividades
económicas, el señalamiento de las cuotas correspon-
dientes y, en general, la gestión censal del tributo.

2. Por delegación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de ins-
pección del Impuesto sobre Actividades Económicas,
que comprenderán la comprobación y la investigación,
la práctica de liquidaciones tributarias que resulten pro-
cedentes y la notificación de la inclusión, exclusión o al-
teración de los datos contenidos en los censos; todo ello
referido exclusivamente a los supuestos de tributación
por cuota municipal.

Artículo 15. Normas de Impugnación de los Actos dic-
tados en vía de gestión del impuesto.

1. Contra los actos de gestión tributaria competencia
del Ayuntamiento, los interesados pueden formular re-
curso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguientes a:

a) La fecha de la notificación expresa, en el caso de li-
quidaciones de ingreso directo.

b) La finalización del periodo de exposición pública
del padrón, cuando el tributo se exija en tal régimen, por
tratarse de ejercicios siguientes de aquel en que tuvo lu-
gar el alta.

2. La interposición de recursos contra las liquidaciones
tributarias no paraliza la acción administrativa de cobro,
excepto que, dentro del plazo previsto para interponer-
los, el interesado solicite la suspensión de la ejecución
del acto impugnado y aporte garantía suficiente.

No obstante, en casos excepcionales, el órgano com-
petente puede acordar la suspensión del procedimiento,
sin presentación de garantía, cuando el recurrente justifi-
que la imposibilidad de presentarla o demuestre feha-
cientemente la existencia de errores materiales en la li-
quidación que se impugna.

3. Contra los actos de gestión censal dictados por la Ad-
ministración del Estado, se podrá interponer recurso de re-
posición ante el citado organismo, en el plazo de 15 días
contados desde el día siguiente al de notificación del acto,
previo a la reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional competente.

4. Contra los actos dictados en ejercicio de las funcio-
nes de inspección delegadas por el Estado, cabrán los
mismos recursos determinados en el apartado anterior.

Artículo 16. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en 25  de septiembre de 2003 empezará a regir el
día 1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras se
acuerde la modificación o derogación. En caso de modi-
ficación parcial, los artículos no modificados continuarán
vigentes.

Disposición Adicional Primera.
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuesto

Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta Orde-
nanza.

Disposición Adicional Segunda.
En relación con la gestión, liquidación, inspección y

recaudación del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, la competencia para evacuar consultas, resolver re-
clamaciones e imponer sanciones corresponderá a la
Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido
delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 7, 12 y 13 de la Ley 39/1.988, de
28 de diciembre. reguladora de las Haciendas Locales.

NUMERO 4.447

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (Granada)

EDICTO

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el 25 de septiembre
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